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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021   NUMERO 191AÑO  CVIII
TOMO CLVIX

T E R C E R A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 334 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se autoriza al ayuntamiento 
del municipio de Guanajuato, Gto., para que contrate con instituciones nacionales de banca 
múltiple o de desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de $69’993,000.00 
(sesenta y nueve millones novecientos noventa y tres mil pesos 00/100 m.n.), pagaderos en 
moneda y territorio nacionales, mediante procesos competitivos; asimismo, para que pacte 
las condiciones y modalidades que resulten más convenientes.

DECRETO Número 335 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se autoriza al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, para que directamente o por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, realice los procesos competitivos para la contratación 
de financiamientos con instituciones financieras que operen en territorio nacional, en las 
mejores condiciones del mercado, hasta por la cantidad de $2,000’000,000.00 (dos mil 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad pendiente de contratar respecto del 
monto de financiamiento autorizado mediante el citado Decreto 298.

DECRETO Número 336 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se expide la Ley de Fomento 
y Desarrollo agrícola para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 337 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se expide la Ley de Fomento 
a la Agricultura Familiar del Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 338 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se adiciona la fracción V 
bis al artículo 3 y la fracción XI bis al artículo 34 de la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato.
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DECRETO Número 339 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se adiciona el artículo 17 
BIS a la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 340 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se reforman el séptimo 
párrafo del artículo 131, el artículo 133 y la fracción XVI del artículo 139; y se adicionan 
un párrafo tercero al artículo 131 y un último párrafo al artículo 131-2; de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato. 

DECRETO Número 341 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se adiciona el artículo 262 
bis a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 342 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se deroga el artículo 50 de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 343 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se reforman los artículos 
144; 151, fracciones III y IV; 152; 153; y 154, primer párrafo; y se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 158 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 344 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se reforman la fracción XVIII 
del artículo 4; el tercer párrafo del artículo 15; el primer y el quinto párrafos del artículo 24; 
la fracción II del artículo 27; el cuarto párrafo de la fracción X del artículo 30; y las fracciones 
VII y VIII del artículo 47. Se adicionan la fracción III al artículo 27, recorriéndose en su orden 
las subsecuentes; la fracción XI al artículo 30, recorriéndose la actual fracción XI para quedar 
como fracción XII; la fracción IX al artículo 47; y un Título Quinto denominado Denuncia 
Ciudadana, integrado por un Capítulo Único y los artículos 48, 49 y 50. Se deroga una parte 
de la fracción VI del artículo 38, en lo que corresponde a la multa por reincidencia, de la Ley 
de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

DECRETO Número 345 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se reforman las fracciones 
IV y V del artículo 47; las fracciones I y II del artículo 108 y se adicionan una fracción VI y 
un párrafo tercero al artículo 47 y una fracción III al artículo 108 a la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios.

DECRETO Número 346 que emite la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato por el que se adicionan los párrafos 
tercero, cuarto y quinto al artículo 3 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
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Consulta este ejemplar en su versión digital.

D  I  R  E  C  T  O  R  I  O

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36259

Correo Electronico

Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez (sruizmen@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  (jfloresg@guanajuato.gob.mx)

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,549.00
Suscripción Semestral " 772.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 25.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,565.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,289.00

Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de 
autoservicio y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura 
de recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.
Enviando el ORIGINAL del BALANCE o Estado Financiero con el Recibo 
Respectivo. Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. SERGIO ANTONIO RUIZ MÉNDEZ


